
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 527 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 3 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional To.ribio Roqrí9q~z'éle Méqch?Z?}·J.e'A!r!azonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Univer!¡itan~ Nº ·30220; su E.stahito y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y característic;;1s; . ¡/;:-' · · · 

~</~,:,"•' 

Que, con Resolución de Asamblea Universita~~f~1){~()3..:2919-UNTRMJJ,\'U, d~ fecha 28 de mayo del 
2019, se aprueba el Estatuh)de la Universi~~qNa~iopat~[dribio RodrígUez:Oe Mendoza de Amazonas 
- Modificado, cuerpo normativo que cpnSta· \.de XXlll .Tífulos, 405 artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, os' Disposicion~s Tr~nsitqrias;"Qf i:Ytsp,osiciÓn fir:ial en 95folios; ; . '. e: ~ .. ,,){;; .· ·; i •• ;·,~rf;:,,;,. : . .. . . 
Que, el artículo 184, d~I. Estatut() lnstiqkiónal,~'./astab1ecé que sc¡m funciones y atribuciones del 
Vicerrector Académico:· a) Dirigír;y.'ceje~t~LJª:j~qlj~i'~~ gene~I· 'de fonpaciÓn académica en la 
Universidad, b) Super\tisaf las·.activicÜrdes a~aí:J~fuJ~~ _s~fía flh~álidad d':Jgar~ptizar la calidad de las 
mismas y su concordancia eon .Ja misión y rry~ta~~Sf:al5.l~éidas por el pre$ente' Estatuto; así como, en 
su inciso f) Coordinar, 'apóiár y, supervisfr'' la~~)etú"ción de las" ?éilvidádes académicas de las 
Facultades y dependencias desu•"cpmpetenéiCI; 

_.,. ' ".. ,' 

Que, con Resolución de Asamblea LJ~,¡{,~~it~ri~J~~·'004-20"1:7~ÚNTRM/AU, de fecha 06 de diciembre 
del 2017, se reconoce al Dr. Edwin G'onzales P~°f~;c:¡ci°e"ntificado c6n DNI Nº 19990654, como Decano 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de ia"·Dñive'rsida'dN~cional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, por el periodo de 04 {cuatro) años, del 09 de Diciembre del 2017 al 08 de Diciembre del 
2021; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! Nº 058-2019/UNTRM, de fecha 13 de setiembre del 2019, el ' 
Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz. por el día 
13 de setiembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular; 

Que, con Oficio Nº 513-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 13 de setiembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su 
ratificación la Resolución Vicerrectora! Nº 058-2019/UNTRM, de fecha 13 de setiembre del 2019, 
antes citada; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 03 de octubre del 2019, acordó ratificar 
la Resolución Vicerrectora! Nº 058-2019/UNTRM, de fecha 13 de setiembre del 2019, con la cual, el 
Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz. por el día 
13 de setiembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el DeHlr)ato }l~,)a. Facult~d de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Nacional Toribio RodÍígµe.Z.oe 'Meñdé?i;·;:i.'de -AfuMpQas;·at Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz, 
el día 13 de setiembre del 2019, cor\'l~s fúh~iones.ioherent~s~l,cargó, por ausencia justificada del 
titular. · . . · · ·::;;' · 

:,:~:,;· 7'" 

~ ~ ~--·.: ' 't.'\ .~: 
, .,, : 1 .: ·~~,~~~~~~~~:.;~;~~~~,.- '· ' , ' (.:; • 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la; f:>;:~s)~.t'lte'::R~;;oJucion a los estar'IJentos internos de la 
Universidad e interesatlos¡de 'forma y modCf'.dé le.ypara':torfocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMµNÍQUESE., '· 

PCHVIR. 
CRHWSG 

Olt ... ~i:~~~"'l~lt~F~:.~P· v,. 
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